Más de 30.000 multas por sacar la basura fuera de hora
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8 de octubre del 2008

El inicio de la gestión de Mauricio Macri y Gabriela Michetti fue el 10 de diciembre del 2007, desde ese momento, informa la Dirección general de Inspección del Ministerio de Ambiente y Espacio Público que se realizaron 30.000 multas por disposición de residuos fuera de horario.

De estas multas el 30 por ciento corresponde a vecinos y el 70 por ciento a comercios.

Además, se impusieron otras 30.000 multas por ocupación indebida del espacio público, falta de matafuegos o libretas sanitarias. 

Desde hace unos meses se esta trabajando con la Dirección de Faltas Especiales de la Agencia de Control, por lo cual se está agilizando toda la operatoria.
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